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nisterio, y hasta cerca de tres meses d•.:spués obtm,·0 ¡m acu-:-r
do priva,do; sien,do aba!1'donado ,e,n medio ele sus é'ncmigos, 
con una penosa entfermeclad y en la miseria. (r) 

De la Ha,c-ien.cla de "Ga:ll1inas," se hizo conducir. p•.tes co 
mo ya lo he dicho no podía mov·~rse, ,á la caipital del Escado 
de Querétaro, y ya algo restabl,~cido, ,pasó desp·1és á un Mo
lino llama-do del Barr,eno, cerca de San Juan del Río. En lc,,s 
primeros díais ,ele Ju.nio pro.cedente <loe Monterrey, r(cibe la '>i
g·•iente carta de Don Jacinto Aguilar, á qn:,:n c:-,1wsionó pa
n. la en:trega ele su solioitucl: 

''S. Gral. Dn. José Justo Alvarez.-Monterrey, Mayo 7 de 
1864.-illi muy apl. amo. y señor: Hasta •el dí-a 4 del pre:;tnte 
reoi,bí su muy ,gra.ta de fecha 19 ele 1fzo.--Eíl el a<::to vió er 
S. ·Prieto (Don Guillermo) al Sor . . P·;:::,;ct;11tí• pa. L'11irrgarll! 
la solicitu-cl' de V .. y este Señor le dijo qu-e ?i•, le --eñala.ba á 
V. cuartel, sino que le escribiera á V. pa. qu•c en el acto ~e 
viniera á esta, en, donde le ciará un . ~mpleo aidetualdo 'Í. su~ 
enifcrmc,dacles, en el que pueda ser útil, asegurando á V. en 
su no111ibre. que en ningún caso lo d,ejará abanclona,clo.-El S. 
Prieto opina. y yo también pr. que en el acto que V. neoióa 
ésta, se venga sin pérdida de ti<empo, ;.anto ,que temiendo que 
esta se estraviara, qnería, que el mismo Mek,hor f•uera pr. V.; 
pero no ha pocl'ido arreglar sus <:a~as. y contesto por el 
mismo con·clucto qu,c recibí la de V., sin perjuicio de hacerlo 
pr. otros Yar·ios. entre ellos el de Lrnisita. que me recomien•da. 
El S. Prieto saluda á V. con mnctho afocto. y yo me repito 
su afmo. amigo que le_ d,,s,ea feliciclacles y B. S. :-.I.-JACI~
TO AGl'JLAR." 

Extraña por tocios motivos es la resolución de Juárez: el 
General Alvarez no era el empleado priva'do que po,clía ri, ci
bir órdenes en esa forma; y no se d·irigió al amigo, sino al 
Presid,enk en el cjeir,oicio •de sus funciones y ele tma manera 
oticial; no digo cómo se trataba -d,e la solicitud ele un Jefe del 
Ejército. au-nque fuera la de un simple particular, la ley de 

(1) Al morir su padre ~ólo adqnirió una 11eq11cfia parte de la casa ubicada en In. 
esquina del C':)le¡?io de NiíiaR y Coliseo ,iejo, cuyos hajos ocupa en 1a actualidad la 
tlendflo deuomma,la de la "Alham))ra" perteneciendo el resto á otros ,eis here,lerM· 
un terreno ubicarlo en ChapultepPc con que el Oohierno Je pagó, en Gt, p11.rte de sns 
flolcances y con un valor de $600.00, y~» suelilo. Al privarlo el Gohierno de este Íllti· 
mo .-" tenieorto r¡11e atenderá. la s11bolstencla de su familiflo, las oircunst1tnclas lo 
ohhgaron, como se verá mág a•lelante, á rAmatar en una pequefia cantidad dicha 
casa. II,,y su valor representa una regular fortuna. 
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1111a mancra imp¿r•io.sa J.e exigía por escrito la corutestación 
inmediata. (r) A.rbitrariam;:n,te se r~-chazó un pedido fun
claélo en pleno •cler•eoho, pues aunque se hada en momct1Jtos 
muy críticos pa,ra el país, crítica tamlbién era la sih1a,ción del 
General Alvárez; y so'bre todo, lo apoyaba en :;u inuti!:rdad. 
Se exigía un impos,ible como era •ji obliga.r á un hombre, que 
no podía moversc, sin recursos, y por un -camino en te! que no 
faltaban enemigos, á recorrer ciento tricinta y siete le.guas. Si 
el Gobierno no •estaba satisfecho ele las afümacionoes de Be
rriozábal, hechas en una nota ofióal, si no 1~n.con,traba jnstifi
ca<la la orden, s·i tlu<laba, en fin, ¿por qué no exporner y .ftmclar 
sus razones? ¿ Por qué no cumplir con sus d-eber.es, respetan
do · lo,s sagrados d•crec11os de un hombr,c que por clefencleirlos 
se veía e.n a.quella penosa situadón? La i11icl,i,ferencia y el 
abandono es lo único que se encuwtra · en aquel acu,crdo pri
vado, y aunque al prirndpio podía atribuirse .á un •descuido, 
critic¡bl~ siempre, los hechos posterioncs comprueban que 
no foé as1 y á ,p-csar ·de la promesa que fi,gura en la carta ante- · 
rioí· ele en nin•gún caso aibandonarlo. 

Es de suponerse el efecto que, -en un hombre de los ante
oeclentcs del Gema! Alvarez. cansaría lo an.teriior; en un ca
rácter 'débil hubiera acabal(Jo con la abnegadon, el patriotis
mo y la honrad1, z, provoca:n,clo un.a reacción de todas las cle
bPlicla.des ó tenden-cias al mal, i111natas en ,el in•cl·ividuo; pero 
como siempre mora,Jmente lo v,eremos coloca•clo á gran al
tura. Par.a robustecer sus argumentos en un futuro quizá no 
lejano, le habría si-do útil al co.nocer la resoh1ción del Gobi:r
no, levantar una información; pero esto era ,impra.cticab'le, 
un Juez paga-do por la intervanción no lo escuoharía en ese 
sentido. Arrojado por una ola política á la playa del olvido. 
supo ori·entarse y salir ele e1la con. honor. 

La causa de torlo aqud conjunto ele trastornos fué !a her,i
cla que recibió en campaña sosten,ienclo la constitnción polí-

11¡ El Art. 8'? del 'fítnlo I Secoi6n I de la Constitución de 57, clice: ·• Art. 8~ Es 
inviolable el derecho de pe ti ció a ejercido por esorlto de una manera pacífica y res-
1ietuosa; pero en m•terias polfticas sólo pueden ejercerlo loR ciudadanos de la HeplÍ
blica. A tod<1JJelici<índebencaer "" 11c,w·llo escrilo<lelcr cruloric/((ll á quien se lt"//11 di ; 
riyi<lo !/ ésla 1iene lci•obligctci6n <le hacer :onoctr ti ,·e.mllu<io al peticionario.'" 
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tica dd país, tan ,duro trance no ejerció presión al,guna en 
su ser .moral, manifeistando, como siemp1J.1c, sus ene•rgí~~: _en 
San Luis como J efo de las armas, en la marcha del e3ercrto 
sobre México, en !,a batalla de Calpulalpam, y en fin, e~ ,la 

Capital y Midhoacán, público test,ímonio ~izo d
1

c que tmm: 
fó siempre su patriotismo de todos los nnpulsos naturale~ 
y ca·racterí,sücos al iiidi'Vi<luo, que corufundi.do entr·e la mul
titud sólo atierude á su bienestar personal. El Ge111°nl Al
yare~ honraidame.111te luchó ,por su patria y por la v,ida; ,de-s

pués de cerca l(iie treitlta años d~ un s,r,vicio_ ~ctivo no inte

rr-umpido, vino á per:der su alta gerarquia :111h:ar, y co~ ella 
las e~ranzas, aunque r.emota,s, de que .clgun ,dia id Gobierno 

recomip,en5a,ra sus servidos. La satisfacción de'l ,de_bar cum

plido, la fortaleza moral que la ho~ralclez prop~r~1ona Y la 
nobl1c y muela resignación del vencido, era el u111co cau,dal 
que le quedaba! sin eml;)argo, con estos 1e'lementos, como otras 

veces, debería triunfar. 
Las circunstan-cias eran muy poco propicias pa.ra focrar 

con cualquier n,egooio, id General Alv_ar,ez en l_ai_ imperio~~ 

necesida•d de atenlder á la subsiistencia de su famiha, resol.v10 
tan crítica situación asociándo1se á los señori:~s Espúno Barros. 
de Querétaro, para trabaijar •rn el m{)llino "Del Ba•rreno,'' en 

la fabricación de pastas y algunos otros propios d,e tm es

tableormiento de esta especie; sus proouctos que eran •Jema
siado pequeños, aipena1s le .propor,cionaban la corta suma <le 
cincuenta pesCYS mensuales, con los que, con ,más ó _men~s 
dificultaides logró ~stenerse todo el año de 1865 (1) :retira·loa 
la vida ,privada, y sin mezclarse ".: 11 io's asuntos políti-cos de~'. 
país. Temiendo, como sucedió, que los negocios -empeoraran. 
qni'So darles un nueYO giro, ocurriendo á vario~ partikula.l'e~ 

en solicitud ,de trabajo 1cn asuntos entera.mente aJe111os del ser

vicio púhUco. Su'S gestiones no k dieron resultado, y ento~
ces ve-ndió por medio ·d•e su apodera,do, fa casa que en Me
xico be nía; con ,es.tos recursos ya ,pudo transladarse á. la Ca
pitail pa,ra atender m,~jor á su curación, estah'leoién,dose en la 

oercan,a población de Tacubaya, para i-r :de nuevo, cuando la:: 

circt~nsta.ncias lo permitieran, en bu,sca <liel gobi:crno. 

'lJ En este perfoclo tnvo que av.nder á la Ruhsisteuo1a de ~u e•posa. una nifla Y 
ios 'hermana~; ya podrá oaJcú1arse en qué tC>rmluc•s lo baria eo11 ~-00 al mes. 
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La defensa nacional. ,después ele la ,desocupación de )f éxi

co, careció de los má'S in,clispensabks requisii'tos para obt,¿111er 
no buenos, ni medianos n;sulta1clos: fraccio.naido el ,ejército. 
:Cin obeclear á ningún orden ele op.eraciom~s, ,con jefes, al

~unos ele ~llos qu•:'! no podían p,restair garamtías por sus ante
cedentes, come hombres de principios fijos é id,¿as estables, 
com.o l:raga, ~egrete, Doblado y algunos otros, fué entre-
6ada al invasor ~n pocos m eses, y s,in mayor resistencia, una 
gran ,¿xbensión •ele la República. Juá,rez creyó ser sosten,ido, 
como en ia guerra, de Reforma. sin ejerc.er una influencia éli
reda en la dirección de la ca111¡paña, buscando -sólo su conser
nc-ión; pero no hubo un cart.1dillo capaz d,e salvar la situa

ción por sí solo. y ,en, pocos meses desapareció ,por compkto 
un ejército de más de cua-renta mi'! hombres, sin dejar más 
recuer,do.;, que el de s,us derrotas y el d·c las def•eociones de 

:dgunos de sus 1pri11c•ipales jefes. 
En Enero de 64. ya Dazain•e había o·cmpa,clo los Estarlos de 

:-lorelia, Querétaro, Guanajuato, San Luis Pote-sí. Guadala

jara, Aguasca1'i.entes y Zaicateca-s, y más tarde Kuevo León y 
pa,rbc de 'los ,de Sinaloa y Tamaulipas, en to-dos los qu e ejer
oió su diespótico poder militar, hcl'sta pninci,p•ios de 1867. en 

qu,e. por las gestiones diplomáticas de los Estados Unidos, y 

por otras causas, a1banclonó el país. 
).1ientras tanto, Porfirio Díaz, eJt1 Oaxaca; Régubs, en 11i

choacán: Corona, en Sinaloa; y Escobedo, •en el Norte, con 
admirable patriotismo sostuvieron la Independenoi'a, con muy 

re'cluci<los elementos y operainclo en zonas muy limita<las. 
J uánez sucesivam\'111.te ha,bía ocupa,clo Monterrey, Chihua

lrna y Paso deO Norte, volviendo á internarse en d país. a.po
yado por las fuerzas republicanas, y ya qu,e se haibían retinrdo 

los franceses, establec1éntlos:! de nuevo en San Luis Potosí. 
Agotando su-s ,escasos recursos, el General Alvar,ez dmante 

todo el año ele 66 per,maneció en Taicuibaya, d:i1sfrutanclo sólo 
de la,s ímtimas satisfaccioiws de su fortaleza mora•!: ni las in
sinuaciones dii'! sus amigos. ni el desenlace quizá a1c1verso que 
tuviera su situación. pudo nunca hacerl,e o\lvidar los sagridos 
deberes qu1c como ciudaida.no tenía para con la R,?púbJ.i'ca. La 
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notable <lecaden,cia moral que dejó 5.:ntirse á fines de 6;3 y 

principios de 64, no cau-só más. e.freto ien su . ánimo que for
talecer su patriobis,mo, manifes1an,do con sincerida<l · que no 
ac,cptaba á aquel gobierno, el <le Maximiliano, por ser con
trar.io á sus rprincipios políticos, pareciénclol1e más honroso 
luchar con ia miseria, llamándose "ex-General de la Repúbli
ca," que disfrutar <ld bienestar y <le! festín •c1e los traicloDcs. 

Los últimos acontecimiento:s y la :relativa proximidad del 
gobierno, lo hicieron resolvierse á sa.íir ocultamc11te de la Ca
pital á prin:ci-pios de Febrero de 67, con ,dirección á San Luis 
Potosí, para justi.fica,r, ante el gobierno, su conducta. El 12 de 
Ab-ril de 62, J u:árcz 1-:xpi'Clió un dlecreto que enrtre· mras pre
venciones, ,conten1ía una en su artículo :prime.ro, declaranqo 
traidores á todos los mexicanos que sin motivo comprobado 
permanecieran ,ein los lugaDeS ocupados por los franecses; y el 
16 ele Agosto de 63, exp,i<lió otro, en el que consideraba como 
reos -de t•rafoi:ón á to<los los funcionarios del ord,en consütu
cional, qu•-: sin1. permiso d!d gobierno permanecieran en lu
garns sometilclos á la intervención, al m enos ,que justificaran, 
en el plazo que se les seña'lara, su imposiib,ili'Cla•d para cam
biar de residencia. 

Esta,s disposiciones, hasta principios <le 64, fueron arbitra
rias, pero necesaria,s, y de entonces hasta la salida de los fran
ceses, resuiltaron arbitrallias solamerute y ridículas : cOin muy 
pocas exeep.cione,s, ia ma;yoría: die los habiitarntes <le la Re;pú
b'lica resulta-ron tra·idores. Como mecli·da 1política pa,ra quitar
le partid•arios y 1debilitar al in:vasor resultaba oportuna. cuan
do emanara de un gobi,erno fuerte que, cqmo al principio, hu
bi•cra logrndo docal,har la guer,ra en determinada. zona y ofre
cer' toda clase de garantías en el resto <lel país; pero cuamdo 
pérsegui1do por sus en.emigos se ha'llaba en la frontera y apo
yado 1-:n una •eJ.étensión de cerca ·de dos millones •de kilómetros 
cua'Clra.dos, por ·pequeñas fracciones el.e tro.pas que operaban 
en contadas y pequeñas zonas tMnbién, resultaba ridícula y 
condenada al ol,vido por un justificado de~pr,ecio. 

En los primeros días ·de Marzo id General Alvar.ez se aoer
có en lo contfi'Clencial á Don Ignacio ~fo,jía, Mirustro de la 
Guerra, 1pa-ra mostrarle la solicitud que con fecha 9 ,~Jeva:ba 
al P,r.esidente con 1d objdo de que J.e fuera devuelto -sn •':!m-
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pleo ·die General, oon que lo haibh honrado la Repúbli,ca. 
Esté! 1d,o-cun1e111to era thn relato fid de los acc1111tecimie1rntos de 
que me he ocupado, pero, como, la v•erdad afeC'taha el irre~ular 
_prncedimiento seguido con su ,sO'Licitud de Ñfa.rw d~ 64, a los 
vocos -días el Jvfo1i:s,t:ro de la Guerra l·e manifesitó que al Pre
_,iclente no le ag•radaba esa forma, indicán,d'o,'.1e la malll•.:!ra co
mo debería de ha•cerla. La mcdificació.n ceimsi~tín en qu·e el 
Genieral Al,varez ,5inpirimliera su afirma,ción d·~ qu•e ,el Gobier
no "había recibi,cld' 1-a o,rd·en de Be::-riozábal y ·'su, ocnrso 
anterior" y para que no, qufdara ni huella en d expediente re
lativo, se J•~ exigí:l un ,ffüC\;O certificado, del mismo Be.rrio,zá
bal. La prueba ,c,~crita qu1e .sc,b.re estD dí á concc.'ir, em la ca,rta 
de Do,n Jacti,n;to ."\guilar, gran fllNza t.o,nn c-c>n lo,s a,rnteriores 
proced'imi•en1t01s, el gobierno pa•ra no v?,rse e·n -el caso de ,n,e
,.,.ar1o. -oonii.die111<Cialmm1tl' hizo la am,terio.r indi,cación al Ge.n(>-
"' ' 

ral Alvarez. E.sto no tieme réplica, d.c !ci .c,c-ntrairio, le hubiera 
.'1:,do d·c gran u1tilicla,d pasa su re.solución, clie que en s-e,guida me 
ocupo, el •wn,signar que no habí:l; soli-citado -. .!! corr•cspan,die,n
te pormiso pa,ra residir etn, l·ugar ocupa•d,o, po,r el enemigo. 

E•n vi1sta de -e,sito, tuvo, que obt·e1tl'~r ·un certifica1do d·e B-c
rriozáiba1l, quit>n al re,mitirs-elo le decía en carta fechada e,11 

~fatamoros el 4 d,e ).[arzo : "Cc,n é&ta va ,el certdicado qll'~ V. 
me piide, y que mo he tenido, ernbar-az.o en re-miti.rlo "pmque 
lo creo justo." Que ocur-rir al Akaklr cu:anto pa,ra 1-~va,mta.r 
una i111formación sobre iel •e1.3ta<lo de su cmf<>rmeda1cl y que ha
a,r otras gestio-n-es. El 2 ele Abril remitió a\o Gobi•~r.no 3tt ocuú
so, ya en otros ,términoiS y con, h resrectiva información. ( r) 

Em él rnfier-e parte ele los ln·chc,s qne ya .n,01s ·som conocidos 
descl-: su salida de S:a.n Lui·s rumbo á ~d ichoaicán, afirma que 
i;>nvió al Gobie1mo- la onlen •de Berriozábal, y 3111 primer o:.:ur.,o. y 
por último, manifi.esta qu,2 perrna.neció en lugar ocupado !)O' 

el inv,a:Sor pc.r el co,n1t1:,nuo mal estado, d·e su saluicl, imposiLi
litado por compl•e.to, pa•ra1 c:aminm, p:.ic c; ~ttil Pntonce0

, que ya 
~s,ta,ba: Tes.tablecido. rl viaje á a,quelLl plaza lo había he..:ho 
e-,n, carru.a•j~; y que su enfermedad con3taba e.n los di,atá
menes médicos qu~ en l:a imfoirma-ción aparecían; compro
bainclo además qtt<' contin:uame.nite hab'ía e,.;tado malo y rF¡e 

1 Véase esta solicituil., y la ioformaci6n, en ti ap6odio~ \Jajo el u'! 8 
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no re-conoció a,l Imperio 11i ,to,mó pairte en nringu,no u·e ::u;:; 

actos. 
Un mie,s después, d 4 d~ Mayo, recibió la sig11iénte c.:nt~~-

tación : ".Secreta-ría de Estado y ,del Desipaicho ,de Guerra :
~farina.-S.;cc~ón 2a.- El C. Pr•eisi,dentie de la República ha 
visto· h1 i11etmcia d,e V. fecha 2 del ppdo•. é información que 
rinde y P'esamfo, laLs; ra:wnes que en ambas pieza,s, expone, juzga 
no es,t;-ar su.ficieI1teme,nte. comp,robado d motivo -que lo obliga
ra á p1erma1111ecer en· ptm,to oc'll,pa<lo por el enemigo, por lo q11e 
s,e c0irnsi<le.m á V. incurso en, la ci,r-cu1'a,r cl,e •~t-e Ministerio fe
cha 7 cl,e Marzo del preisenite año y Ieyiei.; arnteriorie,s. que •en 
ella s·e cita-n, y en consecuencia siru ,der·xho á emip·l1eio alguno: 
pero comisidieran:do igua,fonente el C. Pf'e:siidernte que •en part•? 
esitá di.siculpa<lla su co.nducta poir algun-a-s de las .razones e&
pu€6tas -en lia informacíón qu·e se cíta, y por lo que V. mismo 
a1.;eve;ra en su úrnsd:amcia, ratifica.nido b:ajo su palaibra. de ho
ttor qu.e jamás reco.no-ció e n 111in,gún acto al ti'tula<lo Imperio 
nli .concunió á ce-remo,nia de n-íngu1na clase del mi.smo, así co
mo á los s1ervi-cios qu•e. an•tcs presitó á la, e.ansa de la Coins.ti
tucíón; se ha seirvido, resolver, como graicia •espe-cíal, qtw 
quede V. rehabilitado completame.rnte, wnsidierán-do.\o en el 
empleo de Gmetra·l de B-rigada como si éste J.e foese otorgado 
M l·a fecha. poir habe,r perdido. siegún -qnedia dicho-, el ,d,c 1e\Slta 

c!a,se qll'e obtenfa.-Comuníwlo á V . como re,sulta·do d1e 9lt 

ocur.so cítaido paira los fin·e.s C0,!1.síguienteis..-lmJd•e.pmderncia y 
Libertad, San Luís Potosí, Mayo 4 de 1867--C. Gemeral de 
B.riga.c1a J o,sé J usto1 Alvarez.-Pre.;e,n,te." 

Aclaremos lm,· hachos: k1s díisµo-síciones a,pJí,ea,bks .al •pr•e.sien
te ca.so, .so1n1 : el airtíoulo p-rímero del ,dec,riert:o ,de 12 de Ahrí,l 
ele 1862, qu1e díc-e: "Ar.t. I.-Desd1.:: ,d ,día que las troipa,s fran
cesas rompan las. hos1/i!Íldade.s, qu.edarárn declaradas ien esta
do de si-tío todia1s la,s pobktciorne; que aquéllaG ocupairen, y 
"•lo!S mexíca.noo qu•e qtl'~d'a.nen on eilas" durante l.a OICU'Pación. 
serán ca:sitígadQisi como t-rai.dores, y suiS flienes comfisca.<lo:.:;i en 
favor dd teso1ro púiblico, ''.:,alvo, q,ue haya, moitivo legaJlmenlte 
wmprob:ado1. " Y lo que ~ígue d:el d•c.cr,~to ele 26 de Ago-sto de 
63: "Art. I. Serán .con1si.d1eraKlos como re.o,s- die traición y suf,rti
rán la conifiscadón de sus bi~nes. á más de lais o.tras pena!> 
que las leyes fija·t11• • • • • • • • • • ITT. Los hmciona!"ios- ,del or-
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de_n rnnsti,tucional por el simple hocho <le permanéccr sin per
m1s.o, dctl ~upremo poder correspon'Uiente, en Itwares someti
dos a -la mteriwn,ciifo1, ó á menos que justifiqu:1 detntro del 
plaz~ .que se les fije, su imposibilidad para cambiar ele resi
dencia." 
. El ,~rimer decr•cto fué una medida política necesaria y ar-' 

bttrar·ia por su forma, siendo inaplñ'cable é injusta. :vloti;o k
ga!.mente comprobado con excepción ele los hdl'rr<1za,nes tod'O 
el 11:un·do .\o tenía, pues el motivo era que el i1~1divi,el,u~ vive· 
don,a~ pued~ subsistir; pudiéndolo obligar á que obserivara 
la mas extr;cta n~ut~a.:ida,cl en 1Jrempo ele guerra, pero no á 
conden,arlo a la m1sena. Esta ta:\ vez fué lia mente <le! Gob-ier
no, pero .con esa l1c,y conservó para sí un pacler ar,bítrario que 
daba caibida al abuso. 

El segm~~o dec_rieto, un poco más racio111al ,que el prime-ro, 
p_ero tambiren arbitrario, cLlrectamente tocaba á los f.tmciona
nos el~! orden co111s.rt'Í·tucional; desde la f1caha de este último á 
los pnmerns mes-es del año de 64. lo~ acontecimientos de la 
guerra rápJ,damen,te se s.uotdi,eron y el Gobierno :pe 11dió la 
n:1~yor parte d'e la Repú'b,lica. soste.nien<lo ,esta crítica situa
c1011 hasta prin·cipios de 67, en1 que se · retiTaron, Jos. franc,eSléS. 
Durarnt~ es,;e perío~lo, ·d~chas dis:posici_onies ya fuero111 hasta 
contranas a los 1111as elementales princip,ios ,cH <l•erecho de 
gentes. 

Un Gobierno que no pu•ecle cum¡p!ir con tocias sus obli~ 
ga-ciones, ,no ti'ene derecho á hac-er rics-ponsabl~s á ,sus rrober
nados m~s _qne proporcio111a1J y e,quitati.vamente por Iat> falta 
de. ~ump11m1emto de las que les cor•rcspondcn; Juáir-ez, en tan 
cr'.t1cais c_irctmis~ncias, _no podía eX1igir más que el mmpli-
1111ento a1slaclo o colect1vo. y según lo permit~·cran los a.con
tecimientos .. d'c 1~; deberes del Ciudadano <l,e la República, 
la noble r,es,1gna,c1011 {\e-1 vencido, que sin elementos para lu
cha~,, y rad~atlo c\,e encmtlgos, prefie11c la miseria á la pro
tecc1on del mvasor. .\To tocios pudi , ron colocarse como él, 
en un zona. Paso el~! XorU, á la que no podían llegar los 
[ranccses por temor de alguna compiioación con los Estado!> 
l ' n i<los. 
. ~on esto-s ~ntecedcntes se pueck ap·rcciar mejor la rcsolu

c1011 del Gob1-erno. que fué injusta y arbitraria por las si-
19 
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guientes mzones: ra. Atropellando loo <len, chos dd General 
Alvarez, no se le dió el <l.ebido cur,so á su soli:cituo: de Marzo 
de 64, deján;do1lo aibandona<lo y sin cumpli,r el· gQlfüerno 111ii·n
guna d-e las oibliigacioru<'s que para con é1 tenía1. za. ~ttando 
aquellas d~sposidooes tocaron al Genernl Al<varez, fue ya en 
el período en que eran con.trarias, al derecho <l'e gem,tl<'s, y has,

ta al sentiido común. 3a. Rechazó, si11 fttn:dair sus: razone3i, loo 
dictámenes de l.os <l,octon, s, Ignacio Gama, B. Paz é Ignacio 
Alvarado, que comproibabain la exisrtJencia de la várice en la 
pierna i21quier<la y qtt1.'!' pudo hab_er ·estado impooi'bilitado ipor 
"muoho tí,empo" de todo ,eji.:trcido violento; l1a cien-cía no pu
do dete·rmjnar con 1exactitud la fucha de qu,e dataJhan; pero 
ésta quedaba fijada .por la orden de BerrioZlábal, y el o<'rtifi.
cado á qu,e el mismo se reñere del Dr. Monte-& de Oca. 4a. 
Las apreciaciones íd1d Gobierno no s,on lógicas, pm los ante
cedente.S drcl ,111egocio y por la in{mmación, está mejor com
p,rotba,do ,e:l motivo que lo obligó á permanec,er ein lugar oicu
pado por el icnemigo, que suSI afirmacionesi relativas á que 
ni sirvuó ni rcc001oció .ail imperio, si,n embargo, el gobierno 
queidó -satis,focho de lo último y no d-e lo primero, aceptan1do, 

á medias, su paliabra de honor. 
¡ Cuánitas airbitrairiedaid'es y cuántas torpic.z.asi! No sólo 

f.ué víctirrrna d.: torp,e3 disposiciou1,eis, sino <loe procedi
mierntos arbitrariois tambiién; en t<lldo esite asunto, ge 

encuenrtr,a La pa,rcia-1,id'a,d, k'il Tesentimi,einito poe1rsonail, Ita 
failta die lógica y diel saino crit:.:irio la apllicación ,de 
unla arootr.a;ria med'iida política, .la forzada aiplicación de 
una pena, el aibuso de:! ,poder si~ límites dd dicta.door y ,el miás 
escandaloso atrOlpello á los derechos deil ciulcfurlano. En una 
palabra, las consecuencias d1

~ que ·el General Aivarez hubiera 

manifiesitaldo libremente sus ideas. 

Torpemente fueron canifundidos en la ley d:e 26 d·e Agosto 

de 63, fos funcionair·ios ,dld orden constitudou1al con todos los 

traidoires que si-iwieron al Im1perio, ·el <l-enigranit•e calificativo 

mereddo por los se,gundos ftté aplicado también• á los primeros 

tan sólo por que permanecieron 1<'n lugar ottllPWO por el ein~ 

migo; los ,que, como el General .Allvarez, tuvieron la suficien

te forta-Ieza de espíritu para sufrir la miseria, para, agotar 
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sns •e scasos bienes, conservados J10nra<lamente con grandes 
sacrifüio.s, ,como premio obtenían dic-ho cáli-ficativo. 

Tal fué el d1csenfa.ce el~ a,qudla penosa situación <lel Generail 
A,lvarez, que· iim,posi1bil-ita-do .poir sus enfermedades no pudo sa
lir ·del terreno oaupa,do por el enemigo, s,i,endo llamado traidor 
por un.a ley injusta., perdi-endo tr,es a,ños de an,ti:gi-iedad ¡¿,n el 
ejército, sobre nuev,e mil pesos qu1c le c:orrespondían de su~ldos 
si el gotbi1cron le hubiese conc,.edido su cuarteJI á ,que te111ía ,deire
ciho como murt:il.a,do err campaña y ,el pequeño caipital ,que re
presentaba a1 ,la casa á 1qure me he 111-."ferido. En la segunda pan-te 
de la nota re-lativa ,que dí á conooe-r sie ace,ptan -S'tts aifinnacio,-. 
nes ndaitivas á que nJi, sirvió n:i reconoció a.l llamado fm'perfo, 
se recooo,ce que en pairte ,está d'iscuGpaáa su cou1duieta y por es
to y por lo,s, S'ervicios que prestó á la causa <l·e la constitución, 
se le devolrvió ·SiU 1c1mpleo como "una gracia ,esp.ecia!l.') Cono
ciendo los ainteced.entes, d,el asurnto puede valorizars,e la fa!ThOsa 
" . " 't lt te 'd' 1 gra,c1a: que -r.esm a a ame·n n 1cu a; 'cia una falsa bondad 
cubriendo lo arbitrario. 

Lo más c.rit,ica.Me ie-n Juára, el famoso :r~piresernta,nte d·e 
la ley, es que -convencionalmente la, aplicaba, formando sus 
juicios y dictando sus resoluciones ,no co.nforme · a.1 
espínitu de 'ClUa, sino gegún convenfat á sus miras 
pairticulan~s. E1 general Peidiro HiM<josa, á qnüm Ju-árez 
le deb-ía oonsid'eraciones perS'Onales, dos v,ooes se reivtdó contra 
su gobierno, durante la g.ue111ra de Inte.rvoeooión, pri
mero Cüttl Vidamri y después uniidO' á los sublevado,s d,e Ma
tamoros. ( I) J uár-ez. a.J proceder con tan,ta• 1en1crgía con el 
General Alva-rez, presci,n,d,i,cndo, de ,lo ir-regulair de-1 piroced,i
m.iento, ckberí.a h.a.beir+e apJica1d'o la l·ey á. Hinojosa ,si,n n,j,n
guna excepción y con todo rigor, dá,ndolo inmeéI-iatamente de 
ba,ja.. .-Sus r,esponsaib:ifül-ades estaban p,e'l1Íectam¡¿1I1t,e de.finddais, 
no dttdosas cómo las del Geniera,l Alvarez, pero roimo aipli~
ba la J,ey co1wencionailme,ntk', como mejor lle agrad:aiba, 
haciendo uso d,e 3us amplísirna3 facultades de d-icta,dor, al 
presi~111farse Hii11odo,sa de5¡pués ,de ocho meSk's de -descono
cerlo, inmediata,mente ,lo reihabilitó coin d'estino al ejército 

1 Datos tomados de la opinión emitida por el Jefe del Departamento de Estado 
~Iaror, GenAral José Justo Alvarez. Rl Ministro, el 16 de Febrero de 1870¡ á, propósito 
de la liquidación de los alcances del General Hinojosa. 
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ele Ori,~nt:e, ciando nna orden term.ininte en que consta, que 
ha sido absuelto cf e todo cargo y P(i.Sponsahiil·idacl. ¿ Y e~te 
es el r,epresenta•nte de la le.y? ¿ Y estos son los frutos d·~ su 111-

quebrarntabk firmeza? 'Ko hay q~1e j~1zgar de los hombres 
granicks por pequ,eñeoes; pero l•a h1s.tona dehe ,recog~rla.<s por
que muchas veces valorizan lo_s didec~os ~e _a~s .primeras fi
o-nra,s históricas, que, como las 3oya:s, ai pnnc1p10 nos ,d,eslum
bran conceo.ién<lok~:s un valor que disminuye por los defectos 
que ~¡,n detenido estudio k•s encuentra. Con . ~tferemó~ üe_ u.u 
mes dictó Juárez estos idos acuerdos, ambos 1111us_to.:: a Hino
josa l,e d,ebía consickraciones personaJes y se olv1c!o <l1~ la ley 
para salvar al amigo, que contaba servicios meno:;; importantes 
que los deil Gmeral Alv.a.rez; cttyo caso -~a du1doso; pero co~ 
esj¡¿ úJitimo se hail,1a.ba, .riesenltido por ha1ber apoyado lia carud1-
d.at1.1lfa ckl ,señor Ler.do; y, atrnpeyarndo la l·;;y, lo caisügó. 

BerrioZ'ábal, que fué t,sti,go pres-encial dd penoso estado 
que gua•rdaba d General Alva,rez en 64. y ide lo ju5:ifcad~ que 
fué su separaición del ejército, al saber la resolu,cion d•.'1 ge· 
bierno :le <l,ecía en carta ,frchacla ,en Matamoros el 23 de Mayo 
d,e aquel año: "R:,icibí la apreciaiblc de nsteid fecha 8 riel _co
rriente. en que me participa que el gobierno -no creí: _sufict'.l!l
te el expcidient-e 

1
p.rese.ntado por usted, lo cual he s•_nt,, .o ~obre

marncra, pero taimbién me satisface la :dea d•: ,j<i!~ hayan d~
vuelto á usted s,u empleo, porque esto revela que su,s servi
cios ¡09 estiman •;:,n, lo que val,en y que á usted se le consicl.:ra 
como se merece. ·'El ,prim1n paso en mi co11,cep.to fué una. fór
mula.: d S;!gunclo un acto ele jttsticia.'' por ~l cual doy á us-

tt•ri e: '. parabién." . 
Posterio,rment"' en 69. el mismo General Alvarez hizo nue-

vas <Ye&tiornes an<tc el ~1J in11sterio de la Guerra. pero sólo ()lbtu-
.e, " • 

v~ por conl'esta.ción el que se le recorcl,ara <la !,ª1~10,sa_ gr:1-c1a 
•~special'' que se le había concedido. Todo fue m:ul!l; en el 
resto ele su vi:da uo logr.ó eniconitrar justicia, sino mayores Y 

más tristes dece:pcianes. 
Al ti, ner conocimiento el Presidente Díaz de su fall'e-

cimiento. dispuso que el :Ministro de la Guerra, General 
Ber•riozálbal. oficia.lmante lo ihici-~ra saber. poniendo a.bajo de 
su nombre las siguientes significativas palabras: "Viejo sol-

cta,do sin man~cha." 
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El título que des•de su más tierna ¿,c\acl supo conquistar, 
y que a•r,bitria y tempor-alment-e le fué arnc:batado, antes ele que 
sus .restos <lk!-sca.nsaran en su última morada y merced á 1111 ac
te de justicia, ge.stio'ruado por •el que si,empre la newnoció, 
le fué devuelto á su nombre y entregaiclo á la con•ciencia pú
blica. (r) 

Juárez, a,l darlo de ba,ja, le quitó la J1wredc\a y just:ficada 
recompensa á que tenía clereoho como solc\ac\o ho111-ra:do y fiel, 
todas sus energías las pu·so al servicio d,e su patria, siempre 
cumplió co-n s.us d•¿rber,es y ho,n,rado siemp,re fué. Al fin de una 
prolongada labor ele treinta años, inválido, pobre y perjudi
caido en sus interes•-es, no podía ahiimentar ni síquiera la espe
ranza de asegura,r -mecliamamente .d porvenir ck su familia. 
Lo aniterior provocó 1cn él el justo deseo de ·no cubrir su pe
ch~ con J.as co!1denraciones que había conquistado, en1,,migo 
de la ostentación y lastimado por arbitrarios proceclimi;!n
tos, le bastaba su c,011Jcienóa y el recuerdo, de un honroso pasa
do. Su corazón era todo bondald y no conoció el odio. Admira
dor sincero d,e Juárez, como jefe del p2rtiiclo á que tuvo la hon
ra ele ,pertenecer, siempre ,ropetó su memoria á pesar ele 
los hechos que he dejado consignados. Cuando en 1887 se 1111-
ció la, ,idea ele ,ha,ce.rle una manife8Jta-cióún e'1 18 de Julio, pa
tirióticarne,ntc ,la sostuvo según se v-e en la siguieniti: con,vo
catoria _qu·e publicó an ·el "}1onitor R~ublic.a·no" de 15 ,de 
J ulio del mismo año : ··convocatoria Patriótica.- Se nos ha 
remi!iclo para su publ1icación la siguiente: "El antiguo Cuar
tel :\lastre d1:1l Ejército Comstitucionalista convoca á sus com
pañeros ele aqudla época, para que con.curran el 18 del co,
rriente á la demostración públ·ica que ,debe t;!ner ·lugar ant~ 
la tumba del p,rimer demócrata ele la República, C. B-en·ito 
J uárez. á cuyo esipíritu l·~ será grato este re,cuer.clo ele parte 
de los hombr·es 9u·e con su saber, su prestigio y su samgre, 

1 "Hoy á las 2 y 30 a. m, de ta maíiana t alleoi6 fn Taonbaya el Sr Gral de Bri
gada José Justo Alvarez, -oieyo soldado sin mnncha. El Minist ro de la Óuerr~ por or
den del C. PresMente de la Repúblioa, tiene el sentimiento de participarlo á Vd y le 
Rnplloa se slrvR asistir á la Inhumación del cadáver que tendrá IugH en el Panteón 
d
0
e Dolores.-Méxlco, Enero 22 de 1897.- La comitiva se reu.iilrá en Ja Plaza de la 
onst ltuelón , maíiana á las a a. m " 

E n su hoja de servicios se hizo la siguiente anotación: "Con permiso para ourar
sGe del General de División Felipe B. Berrlozábal, General en Jefe de las~ Dlv!Pl6n y 

obernador del Estado de Mlchoacán de 16 d11 Febrere de 1864 á s de Meyo de 1867 ou
yo periodo se le abona conforme al acuerdo de 23 de Diciembre ele 1897." 
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S'OStu,vieron é hn'lcieron tri,unfar la constitución y la,s leyes de 
Refonma, sancionadas para :!l bien ,d¿, la socieidad y pro~e
ridad' <le la niación,.-Jwlio 15 de 1887.~JOSE JUSTO AL-

VAREZ." 
Después casi siemrre .concurrió anualmente á tributar ho-

menaje á su memoria. 

El 6 de Maryo de 67, M:ibió orden dd Mitn,istenio de, la Gue
rra, para presentarse á los Gen•;!,rales Esco~e<lo y D1az,, con 
el fin de .que utiHza.ran sus servicios; el pn1:1e.ro d•.:-spues _de 
,Jos triunfos lc:le Santa Isabel, Santa Gertru<l1s y San Jacin
to ,descJ,;.! prindpios d•e Marzo se hallaba sitiandb á Queré
ta~o, plaza ,en, la que Maximiliiano coo.ocntró la mayor pa.i:te 
de las fuerzas ,que lo sosteniÍan; y el segundoJ como resulta
<lo de uina brillante campaña, había tomado Oa~aca y Pue
bla, emip:.!zando á sitiar también \,a capital de la República 

1ro Abril. 
Poco antes ,de que aquella plaza quedara en ¡poder de Es-

cobedo el Genera,! Al,varez le pT•:!sentó la or<l1.:11 ante,ior, d-is
poniendo a,quél permaneciera á s,u disipo-s-ición, mie_n~r~~ lo 
ocupaha, conveniir.ntemente. El 19 d-ol, mismo mes r,;!:db10 111& 

trucciones para establecer una oficina dep.:-nd·iente dd Cuar
td General, que debía, in,vestig,ar e1 parad-e:ro die t~os los f_~n
dos que hubiera •en Querétaro, pertene,c1enbes a la N ac10n, 
ya porqu:, fueran públicos ó de traiidores respon3abl

1
~s. (1) 

De los qtK t•engo noticias por diversos do.cumentos ~ue 
obran en mi po1der y de •los que t1wo conocimi•ento la Oficina 
que con dicho .fin esitableció el Genera,\ A1'varez, fueron los 

9
iguien,bes, qu1<:· se hallaban ckpositados en la casa de D. Car-

1 Re úhltoa Mex1cana.-Ejél'oito de Operaciones -General en Jefe -Este 
cuartel Gfa1 confiado en la i,ro'bidad y conocimiento• de que está V. adornado¡{ 
oon el objeto0de salvar intereses que pertenecen á IR. Na!)lón, bien porque sean e 
fondo.e públicos 6 de traidores responsables; hR. tenldo-á h1en autorizará V• para que 
eetablezca una Oficina exclusivamente dependiente gel Cuart;I tª I:_: i~~ •e~ ~~~á~: 
'l:: g; á~r:st!!;~oig~~1:1~i~¡~~i!dªo~ :r:.e::::j~~ d8: ::~~8aft~in~\ dictará todas 
las providencias que juzgue r~nducenltel • nflloglrto ddet: t~pb~~,"~1m!: ~:tii:~i:d¿ 
flerA eote Cuartel Gral, la• m~s amp ae •cu ·B e · d' .. 
auxiliará á v en nuanto nece~itarP para PI uumpllmle11to de toña• 8Ul'_ 1ep6os1r1;n3s, 

al'a ue a~! lo verifique se le transc~ihe hoy mismo APta comnn1oam n.- n e· ~Enn• j Libertad, Cuartel Gral. en la !ur!stma.-6Iayo 19 de 1867.-M. Esco~edo.-
C. Gral. José Justo Alvnrcz.-Prf~cntc. 

• 
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los M. Rubio: en efectivo, cin,co mil cuatrocientos pesos for
ma,dos ,por los deipósiitos que en 1d,i,cha ca,sa hicieron los si
guient,es: 

Tomás Prieto. . . . . . . . . . . $ 500.00 

Luis Ordóñ;!z cj del finado Farqud. 1,000.00 

Un i-nidividuo. Oroz.co. . . . . . 1,400.00 

El ·ex-Gobierno del Gral. Olvera.. 2,500.00 

Total. . .$ 5,400.00 

Y 6bjetos varios que se encontraron en los equiipajes d·el 
finado Coronel Fan1uet,' d•d ex~Cororne-1 Feliciano Li,céag,a y 
de los ipa,r-ticular,es José María Lizard'i y Julñán, P. Bollde. 
Todo lo qu,~ fué d'istrilbutdo según, las instmcciones del Ge
neral en ]'efe. ( 1) 

El 14 d-e Junio dió cuenta a'1 Cuartid General ,die haber ter
minado sus l,abores, remitiénd'Ole el inventa1rio •de to.dos los 
objetos que se pusieron á su disp0Sii.ció11, y de los destinos 
que se k ·s dieron, así como q-uinc•e informaciones· que com
prueban el por qué de tcidas las opera.ciom,es. Eswbedo al .con
testarl,e, .entre otra•s co.;,as, le decía•: " .... me es satisfactorio 
d•ar á V. las graci,as por su -acilo y eficaicia en el ,d,esempeño 
ele la comisión ·que se l•::! encomendó por este Cuartel Gene
ra l." 

En cumplimiento -d•e la or.den de 6 de Mayo, fué i11mcd:ia
tamente á presen.tarse al Gc111erail Díaz, -en Tacubaya, siendo 
nombria-do ei 22 de J un,io Cuarbcl Maestre ·ael Ejército de 
Orienk. (2) 

UJ Los 5,ffi!.00 CI\. ae enteraron en la comi~aría. General del Ejército; á los arti 
cuélaree Llzard1 y Bolde lee fuerPn dPvueltos íntegros su• equipajes. así comoptam
bl •n parte de loR de loe traidores Llceaga y Farquet; y algu!'os otro~ ohjetos ue 
fueron repartld(!S entr" -varios miPmbroe del ejército, y entre los empleados sn~al
tJernos de la Oflcma. que fué á car110 del Grnl. Alvarez. 

(2) "i;;jé,·c!to Republlcano.-Lfoea de Oriente.-G1>neral en Gefe -F.l\te Cuartel 
ireneral ha t11n!do á bien nomhrnr á V. Cuartel M11eetre del Ejército d11 Oriente ~Df
golo á V. para su oonoolmlento y á fin de que á la mavor breve<lad pase á hal'Pl'l!e 
gargo de la cltRda oficina. -Independen"la, T,lberta.d y Reforma, Tacuhaya, Jnnlo 22 A1~~;8;,-,forttrlo Dfaz.-C. Gral. Cuartel Maestre del Ejército de Oriente, José Justo 


